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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M el REY Don Allomo XIII 
(Q. D. O.). S. M . la RBINA Dofta 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Anturlas e Infantes, con
tinúan tln novedad en tu Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famlllá. 

{Gaceta dal día 20 de marzo de 1011» 

Gobierno civil de lt provincia 

JUNTA PROVINCIAL 
D E SUBSISTENCIAS 

servicio. 

a la mayor brevedad, de
claraciones juradas, fide
dignas, de las existencias 
con que cuentan en sus 
depósitos y almacenes, 
para evitar que la rigu
rosa inspección, próxima 
a verificarse, lleve consi
go la aplicación, a los 
ocultsfdores de subsisten
cias, de la sanción que de
termina el Real decreto 
de 7 del actual, publica
do en el BOLKTÍN OFICIAL 
correspondiente al dia 12 
de dicho mes, en el que 
también se insertan las 
penalidades. 

León 20 de marzo de 
1919. 

EL GOUEKNADOK-PRESJDENTE, 
Femando Fardo Suárez 

SECRETARÍA 

SUBSISTENCIAS 

C i r r u l a r 

A los efectos prevenidos en la 
Real orden del Ministerio de Abai-
teclmlentos, feiha 8 del corriente, 
se hsce público por medio de este 
periódico oficial, que el Presidente 
del Comité del Sindicato de Harine
ro» de esta capital, me participa con 
esta fecha que ha nombrado Dele
gados de compra para esta provin
cia, a D. Luis Miguel Al i l z , domi
ciliado en Sahagún; « D. Emiliano 
Barrera, D. Antonio Fldrez y a don 
Emiliano Rodríguez: todos ellos do
miciliados en Sanias M/rtss. 

León 20 de marzo de 1919. 
El Gohernader, 

F. Pardo Sudrez 

REEMPLAZOS 
CIRCULAR 

En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 124 de la vigjntc ley de Reem
plazos, y de conformidad con lo que 
me propone la Comisión Mixta de 
Reclutamiento, he acordado señalar 
a los Ayuntamientos de la provincia, 
para que pueda tener lugar el juicio 
de revisión prevenido en el capitu
lo IX de la citada Ley, los días que 
a Continuación se detallan: 

D i a l de abril 
Alija de los Melones 
Bercianos del Páramo 
Busllllo de! Páramo 
Castriilo de la Valduerna 
Castrocalbdn 
Deslrisna 
La Antigua 
Pobladura de Pelayo Garda 

Día 2 
Cebrones del Rio 
Laguna Da'ga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de la Valdusrna 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Riego de la Vega 

Dia 3 
Castroconttlgo 
Regueras de Arriba 
Roperuelos de! Páramo 
San Adrián del Va'le 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Villamontán 

Día 4 
La Bafieza 
Santa Murta de la Isla 
Santa María del Páramo 
Soto (!«la Vega 
Urdíales del Páramo 
Villazala 

Día .7 
Valdefuentes del Páramo 
Zotes del Páramo 
Almanza 
Bercianos de! Camino 
Calzada 
Canalejas 
Castromuderra 
Castrotierra 
Cea 

Cebanlco 
Cabillas de Rueda 
Vüiaznrzo 

Dia 7 
Sahitgún 
El Burgo 
Escobar de Campos 
Callegullios 
Gcrdallzn del Pino 
Grsjgl de Campos 
Joara 
Joariiia 
La Vega de Almanza 

Día 8 
Sabeüces del Rio 

. Santa Cristina de Vsimsa.'igal 
Valdepolo 
Vallscliío 
Vlüamartln de Don Saricfco 
Villiimlzsr 
Vlüamol 
Vliiamoratlel 
Vüteseián 
Vülaverdé de Arcayos 
Algadefe 
Castrofuerte 
Santas Martas 

Dia 9 
Valencia de Don Juan 
Arden 
Cebrürcs del Rio 
Campazas 
Campo de Vlllavldel 
Castüfa'é 
CtonoB de la Vega 
Cervinos (ie los Oteros 
Cabillas de los Oteros 
Freinn de !a Vega 
Valrkvimbre 
Vülafttr 

Día 10 
Gcrdcudllo 
Gui-s-dcs de los Oteros 
Izegre 
MatadtJn de los Oteros 
Ments.nza 
Pijürej ¿e los Oteros 
San Mlilán de los Cabelleros 
Tora, dft los Quzmaner 
Vaidemora 
VaiVírde Enrique 
Vüisbrsz 
Viilademor de la Vega 
Vliamañán 

Día 11 
Fuentes de Carbajal 
Valderas 
VMIacé 
Viltamandos 



VlllanueVa de las Manzanas 
Vlllahornate 
Villaqwjlda 
Lineara de Luna 

Día 12 
Murtal de Paredes 
Los Barrios de Luna 
Cebrlllanes 
Campo de la Lomba 
Las Omañas 
Palacios de! Sil 
Santa María de Ordás 

Día 14 
Rlello 
Ssn Emiliano 
Valdcsamarlo 
Vtgarlenza 
Viljablino 
Boñur 
Veascervera 

D í a l o 
L» Vecllla 
Cármenes 
La Erclna ' 
La Pola de Cordón 
Valdepiélsgo 

Día 16 
Lafecbla 
Matallana 
Rediezmo 
Santa Colomba de Curueño 
Soto y Amlo 

Dta21 
Valdelugueros 
Valdeteja 
Vegsquemada 
Riaño 
Acebedo 
Boca de Muérgano 
Cistlerna 

Día 22 
Burdn 
Crémenes 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Pedresa del Key 
Posada de Valdedn 
Prado de la Guzpeña 
Prloro 
Puebla de Llllo 
Renedo de Valdetuejar 
Vegamlán 

Dia 23 
Reyero 
Salamón 
Vald«rrueda 
Balboa 
Barj^s 
Carrscedelo 
Vegn de Espinareda 

Día 24 
Vlllefranca del Bferzo 
Serianga . 
Cacábalos 
Camponaraya 
Candín 

Día 25 
Arganza 

. Corulíén 
Fabero 
Oe; da 
Paraduseca 
Saneado 

Dia l'(> 
Peranzanes 
Sobrado 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Vega de Valcarca 
Vllladecanes 

Día 2S 
Ponferrada 
Bemblbre 
Polgoso de la Ribera 

O/a 29 
Alvares de la Ribera 
Benuza 
Borrenes 

- Caballas Raras 
Cartfcedo 
Castrlllo de Cabrera 
Páramo del S l | 

Día 30 
Caitropodame 
Congosto 
Cubillos del SU 
Enclnedo 
Fresnedo 
San EsUban de Valdueza 

Día I de mayo 
Igiieña 
Los Barrios de Salas 

, Mollnaseca 
Noceda 
Prlaranza del Blerzo 

Día 2 
Puente de Domingo Flárez 
Toreno 
BenaVides 
Brazuelo 
Caitrllio de ios Polvazarei 
Turcia 

Día 3 
Astorga 
Carrizo 
Hospital de Orblgo 
'Vtllaoblspo de Otero 

Día o 
Lucillo 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 

Día 6 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchas 

Día 7 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Vlllsgatón 
Villamegll 
Villarejo de Orbigo 

D l á S 
Villares de Oiblgo 
Armunia 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Gradefes 

Día 9 
Chozas de Abajo 
Garrí fe 
Mansllla de las Muías 
Mansllla Mayor' 
Onzonllla 
Vega de Infarzones 

Día 10 
Rloseco de Tapia 
San Addrés dal Rabanedo 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariejíos 
Valdtfresno 
Valverde de la Virgen 

Día 12 
Vegas del Condado 
Vllludargos 
Vlllaquliambre 
Vlllasabarlego 
Villaturlel 

Día 13 
León (reemplazo actúa) 

Día 14 
León (revisión de reemplazos an

teriores) 
* * 

Los Ayuntamientos nombrarán el 

Comisionado a cuyo carg) huí de 
venir los mozos queteng n que com
parecer ante la Comisión, y los cua
les han de ser socon Idos, por cuenta 
de los fondos municlpa'et, con SO 
céntimos de peseta diarlos, Incu
rriendo, en caso contrario, rquellas 
Corporaciones, en multa; debiendo 
ser dicho Comisionado Concejil 
o el Secretario, según exige el ar
tículo 128 de la Ley. 

Cinco días antes del señalado a 
cada Ayunt-miento para concurrir al 
juicio de exenciones, presentará el 
Comisionado, en la Secretaría de la 
Comisión, o remitirá el Alcalde por 
conducto no expuesto a extravio, los 
documentos siguientes: 

1.° Un testimonio literal para el 
aflo de 1919 de tedas las diligencias 
practicedas por el Ayuntamiento, 
consignando en el margen izquier
do de las actas de clasificación y de
claración de soldados y en las de re
visión de exclusiones y excepciones, 
los nombres de los Concejales que 
asistieron a la sesión, manifestando 
si h-bo o no Incompatibilidad a'gu-
na, y caso afirmativo, quiénes fue
ron ios que sustituyeron, asi como 
si fué necesario nombrar Regidorea 
sustitutos por no haber número bas
tante entre los compatibles. 

2 ° Un expediente personal para 
cada mozo, que contendrá: 

Cubierta. 
Certificado de Vacunación o reva

cunación. 
Certificado de talla. 
Idem de reconocimiento faculta

tivo. . 
: Invitación Individual para las ale
gaciones. 

Certificado de alegación. 
Certificado de las excepciones 

sobrevenidas después de la clasifica
ción, y cuantos antecedentes exis
tan acerca del mozo y no consten 
en acta. 

3 ° Relación de todos los her
manos de lo i ; mozos que se hallen 
sirviendo, y cuyo certificado tenga 
que ser reclamado por esta Comi
sión, cen expresión del Cuerpo y 
Ejército a que pertenezcan, y Ayun
tamiento y teemplazo por que fue
ron alistados. 

4 ° Fijaciones, por triplicado, de 
todos los mozos del citado año, fir
madas por el Secretarlo y el intere
sado, y de no saberlo hicerés te , 
lo harán dos mezas Interesados en 
el reemplazo, el visto bü^no del A l 
calde y el sello de la Corporación 
municipal; teniendo cuidado de qué 
los conceptos que no se puedan lle
nar, por no conocerse, no se dejen 
en claro v se consigne cíe Ignora.> 

E.tas filiaciones han de remitirse 
reunidas y por el orden de su nume
ración dei sorteo, ajustando su re
dacción al formularlo núm. 7 (Gace
ta núm. 349, del 15 de diciembre de 
1916). 

5.° Una relación nominal de los 
mozos declarados prófugos, con ex
presión de los números obtenidos 
en el sorteo. 

Y para las revisiones: 
Un expediente personal para cada 

mozo, con los justificantes de he
chos sujetos a Variación. 

En cumplimiento del art. 126 de 
la Ley, deben comparecer ante la 
Comisión Mixta, el dia que para ca
da Municipio se señale: 

1." Los mozos del actual reem
plazo que hayan sido excluidos total 
o temporalmant» por enfermedad, 

defecto físico o talla, a excepción da 
los comprendidos en la I.* clise del 
cuadro de Inutilidades, si no hiy re
clamación por parte de alguno de loa 
otros mozos o personas interesadas. 

2." Los que temporalmente lo 
hubiesen sido en los reemplazos de 
1918, 1917 y 1916. 

3:° Los que hiysn reclamado o 
sido reclamados en tiempo oportu
no, por su'Citarse dudas acerca de 
la talla, defecto físico o enfermedad 
alegada, asf como los Interesados en 
estas reclamaciones. 

4.° Los padres, abuelos, hírme
nos y demás personas que por Im
posibilidad para el trabaja determi
nen excepción a favar de los mozo* 
comprendidos en el actual alista
miento y en los de tos tres últimoa 
años, a excepción de aquellos que 
ante la Comisión Mixta hubiesen 
sido conceptuados .otai o dtf nlliva-

' mente Impedidos para el trab. jo, co
mo comprendidos en In ciase 1.* del 
cuadro de Inutilidades, bastando, en 
este caso, que acrediten su existen
cia con certificado del R gLtro ci
vil, ai sólo efecto de i excepc ión . 

También comparecerán las her
manas d i los mozos que, al trataise 
de la excepción comprendida en el 
caso 9.a del art. 89 de la Ley, se ha
llaren Impedidas, siendo pobres y 
mayores de edad, a ¡os afectos del 
reconocimiento ante la Comisión, 
según R u i orden de 8 de mayo de 
1914 (D. O. núm. 113); pues si bien 
éstas para nada debe tenérselas en 
cuenta en justificaciones de calidad 
de hijo único, y si sólo por razón de 
riqueza, cuando posean bienes. o 
ejerzan Industrias, pudiera muy bien 
ocurrir que, siendo huérfanas de pa
dre y madre, se hallasen impedidas, 
y en tal caso, precisaran del hermano 
para poder subsistir. (Art. 87 del 
Reglamento.) 

A los expedientes de excepción, 
se unirán los documentos siguien
tes: 

a) Partida de bautismo o certifi
cado de reconocimiento del padre, 
para los del caso 1,°; la de defun
ción de aquél, para los del 2 0; certi
ficado de hallarte sufriendo el mari
do una condena que no haya de 
cumplir antes del 31 de diciembre 
del año corriente, para los del 3.a; 
les diligencies a que se refiere el 
art. 145 del Reg;am--nlo, para los del 
4 °; certificación expedida por el Di
rector da la Casa de Ben.flcencla 
provincial, hacienda constar que el 
expósito carece de padre y madre, y 
la fecha en que la persona qur pro
mueve la excepción se hizo cargo de 
él sin retribución alguna, desde la 
edad de tres años, para ios del 5í>; 
certificación con los requisitos a que 
nntes se hace referencia, para ios 
del 6.°; certificados de defunción de 
los padres de los mozos, pura los 
del 7.'', 8 0 y 9.°, y ¡as certificacio
nes de nacimiento délos hdrmanos, 
para ios del 10.° 

b) Certificación de.existencia de 
las personas que promuevan la ex
cepción. 

c) Idem de nacimiento de los 
hermanos que tergan los reclutas, 
ya sean menores o mayores de lñ 
años, y si alguno fuere casado, de 
existencia de las mujeres. 

León 18 de marzo de 1319. 
El Gobernador, 

F. Pardo Sadrex. 



OFICINAS DE HACIENDA " a l público, por término, ds quince * documentada«,dentro del término de 

TESORERIA DE HACIENDA 
OS LA PROVINCIA DR LBÓN 

Anuncio 
En las relacione* de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el primer trimestre 
d¿l corriente afto, y Ayuntamientos 
de los partidos de Ponferrada, La 
Vecllla y VMsfranca del Blerzo y le 
capital, formadas por el Arrendata
rio de la recaudación de esta provin -
cía con arreglo a lo establecido en 
el art. 39 de la Intlrucclón de 26 de 
abril de 1900, he dictado la siguiente 

iProv¡dencia.=-tio habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, Industriar y utilidades, que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
tarla señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en e¡ BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo a lo preceptua
do en el art. 50 de la instrucción de 
26 de abril de 1900, les declaro in-
cursos en el recargo de primer gra
do, consistente en el 5 por 100 sobre 
sus respectivas cuotas, que marca 
el articulo 47 de dicha Instrucción; 
la inteligencia de que si, en el térmi
no que fija el art. 52, no satisfacen 
los morosos el principa! débito y re
cargo referido, se pasará al apremio 
de segando grado, 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta provi
dencia y a Incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la cjíícuclún,.firmando su reciba el 
Arrendatario d i la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tenoreria. " 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 14. 17 y 1S de marzo de 
1919 =E1 Tesorero de Hacienda, 
E, Rsljj.—Rubricado.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de ia provincia para ge
neral conocimiento. 

León 18 de marzo de 19I9.=EI 
Tesorero de Hacienda, E. Relja. 

días, las cuentas municipales de eite 
Ayuntamiento, correspondientes a 
los ejercicios de 1902 a 1906, ambos 
inclusive, a fin de oir reclamacio
nes, y puedan ser examinadas por 
cuantos lo deseen. i 

Fabero 13 de marzo de 1919.— 
Domingo Abella. ¡ 

Don Lucio Bsberlde Rodríguez. A l 
calde constitucional de Vlllafran- i 
c- del Blerzo. 
H j i saber: Que a instancia de 

Gaspar Fernández Alvarez, y para 
que surta sus efectos en ei expe-
diente de excepción del servicio 
en filas del mismo, alistado en el 

quince días, contados desde el que 
aparezca el presente anuncio Inser
ta en el BOLETIN OFICIAL. 

Oseja de Sajambre 3 de marzo de 
1919.—El Alcaide, Andrés Díaz. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del Páramo 

Por defunción del que la desem
peñaba, se halla Vacante la Biaza de 
Farmacéutico titular, con el haber de 
500 pesetas anuales. 

Los aspirantes a la misma presen
tarán sus instancias en esta Alcnldla 
en el plazo de treinta días, conta
dos desde la Inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; transcurridos los mismos se año 1918 por el Ayuntamiento de . 

mi préildíncla, se sigue excediente j proveerá, 
en averiguación de la residencia ac- \ Santa María del Páramo a 10 de 
tual o durinte ¡os diez años últimos ! marzo de 1919.—El Alcalde, Genaro 
de Julio Fernández Alvarez. y cuyas i González, 
circunstancias son lar. siguientes: Es í * 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía.constitucional dr 

L i Veciila 
Incoado el expediente justificati

vo para aciedüar la ausencia de 
Constantino G:tlno Zapico, hijo de 
LUÍ; e Ignacia, que si viviera tendría 
36 años, cuyas demás circunstan
cias sis icnoran, lurmano del mozo 
Emilio Getino Zapico, cuyo Cons
tantino ss ausentó hace 22 años, y 
se halla en ignorado aaradero, en
cargo y ruego a todas las autorida
des y demás personas que del mis
mo tangen noticias, se sirvan parti
cipar a este Alcaldía cuanto les 
conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su padre pueda acredi
tar la ausencia y producir a favor de 
su otro hijo Emilio, una excepción, 
con arreglo al caso 1 " del art. 89 de 
la ley de Reclutamiento. 

La Vecüía 4 de marzo de 1919 = 
El Alcalde, Rafael Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Fabero 

Se hallan terminadas y expuestas 

hlj) de Dk-gj y de Valentina, nació j 
en Villafranca del Blerzo, provincia \ 
de León, el día 5 de marzo de 1879, ' 
teniendo, por tanto, ahora si VIVÍ,40 : 
años, su estado era el de soltero, y i 
de oficio zapatero, al ausentarse ha- j 
ce 14 años del pueblo de Vlliafranca j 
del Blerzo, que fué su última resi
dencia en Etpaña. 

Señas personales: pelo nsgro, ce
jas al pslo, ojos castaños, nariz afi
lada, barba negra, boca regular; co
lor moreno, frente despejada; señ¿s 
particulares, ninguna,' 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para la. 
ejecución de la ley de Reemplazos y 
Reclutemlento del Ejército, se publi
ca este edicto y se ruega a cualquie
ra persona que tengi noticia dei pa
radero actual, o durante los úl/lmos 
diez años del expresado Julio Fer
nández Alvarez. que tengi a bien 
comunicarlo al Alcalde que suscribe. 

Vlliafranca del Blerzo a 11 de mar
zo de 1919.—El Alcalde, Lucio Be-
beride. 

Alcaldía coistitu;ional de 
Gordaliza del Pino 

Esta Alcaldía mega a las autori
dades y sus agentes que conozcan 
el domicilio del natural de esta villa, 
Baltasar Calvo de Prado, hijo dejs-
clnto y de Tomasa, dé 32 años de 
edad, d :• profesión, residencia y se
ñas personales desccnocldas desde 
hace más de 10 «ños, lo participen 
al que suscribe, a fin de acreditarlo 
en expediente de excepción legal 
que se Instruye a instancia de Feli
pe, hermano del mismo, en cuyo ex
pediente sirve de bise la ausencia 
Ignorada del Baltasar. 

Gordaliza d:l Pino a 9 de marzo 
de 1919.=E1 Alcalde, Francisco Ro
dríguez. . 

Alcaldía constitucional de 
Ose/a de Safanmbre 

Hallándose vacante la plaza de 

Atcaldii constitucional de 
Llamas de la Ribirá 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretarlo, por renuncia del q ie la 
venia desempeñando Interinamente, 
y a fin de proveerla en propiedad, do
tada con el sueldo de 1.5)0 pesetas 
anuales, se anuncia al público por 
espacio de treinta días, a contar des
de el de su Inserción en el BOLBTIN 
OFICIAL de ia provincia, para que 
durante dicho plazo puedan los que 

- pretendan el cargo, presentar sus 
Instancias, acompañadas da los do
cumentos pertinentes, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, en la Inte
ligencia de que no se dará c u r s o » 
las que se presentasen transcurrido 
dicho plazo. 
- Llamas de la Ribera 11 de marzo 
de 1919.—El Alcalde, B.iltasar Arias 

i Alcaldía constitucional de 
\ Villagatán 
' Por este Ayuntamiento, y a Ins-
- tanda del mozo Antonio Puente 

Martínez, r.úm. 17 del reemplazo del 
- corriente año, se ha instruido expe-
! diente justificativo para acreditar la 
• ausencia por más de diez años en 

ignorado paradero, desús hermanos 
: Cirilo y Ramón Puente Martínez; y 
\ a los efectos dispuestos en ios ar-
; tlculos 83 y 145 del Reglamento pa-
, ra la aplicación de la vigente ley de 
' Reclutamiento, se publica el pre-
' senté edicto para que cuantos ten-
' gan conocimiento de la existencia y 
j actual paradero de los referidos 01-

Alcaldla conslitucional de \ r"0 * ^ " " f " Pa1e,,te M?r,fJíez'M*8 
Vlllareio de Orbieo ' slrVan, Participarlo a esta A cUHa. 

Los vecinos del pueWÍ de Vlllo- j con^el mayor numero de dalos po: 

A l propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo a los mencionados Cirilo y* 
Ramón Puente Martínez, para que 
comparezcan ante mi autoridad o la 
del punto donde se hallen, y si fuere 

' anjero, ante el Cónsul es
pañol, a fines relativos al s ir vicio 
militar de su hermano Antonio Fuen-' 
te Martínez. 

Los repetidos Cirilo y Ramón 
son naturales de Brañuelas, h jos de 
Bernabé y María, y cuéntan 3u años 
de edad el primero y 23 el segundo. 

Las señas de los individuos men
cionados, al ausentarse de esta lo
calidad, eran: de bastante estatura, 
color bueno, barbilampiños, y de 
estado soltero; sin señas-particulares 

Vlllagatón 10 de marzo de 1919 — 
El Alcaide, Benito Nuevo. 

Por defunción del que la desem-
neñaba, se halla vacante ta plaza de 
Inspector de carnes y Sanidad Pe
cuaria, con el haber de 160 pesetas 
anuales. 

Los aspirantes a la misma presen
tarán sus instancias en esta Alcaldía 
en el Improrrogable plazo de treinta 
días, contados desde la publicación 
del presente en el BOLETIN OFICIAL 

\ de la provincia; pasados ios cuales 
1 se proveerá. 
( Santa María del Páramo a 12 de 
í marzo de 1919.—El Alcalde, Gena-
\ ro González. 

ría, en este Municipio. Simón Prieto 
Fernández y Lorenzo PérezCsbéro, 

i ponen en conocimiento de mi auto-
i ridad que en la tarde del domlng J 9 
i del corriente, desaparecieron del 
í campo donde.se hallaban pastando, •. „„ . „ , „ „ ¡ „ „ r - Á „ . , 

do, caballo, de su .propiedad, lo , 1 ^ ^ & ^ < " ^ ™ £ 
cuales no han podido ser habidos 
apesar de las gestiones practicadas 
en su busca. ; 

En su consecuencia, ruego a las 1 
< autoridades y Guardia civil, den 

cuenta a esta Alcaldía del paradero 
de lo, mismos, caso de ser habidas. \ 

Vlllarejo de OrVlgj 11 de marzo ! 
de 1919 — E! Alcalde, Andrés Pérez, i 

Señas de las caba'lenas ! 
1. a Pelo castaño, alzada 1,254 ' 

metros, próximamente, o sea seis : 
cuartas, edad 6 años, con una roza- ! 
dura en la cadera derecha. • ¡ 

2. a Pelo cardlno, con una man- i *** 
cha blanca en la f ente, alzada 1 333 i Por este Ayunttmlsnto, y a ins-
metros, o sea seis cuartas y media, ; tanda del mozo Primitivo Nuevo 
edad 4 años. ^ i Agaado, núm. 3 del reemplaza del 

' corriente año, se ha Ins ruido expe 
Continuando la ausencia por más 

de 10 años, del mozo Lino Rublo 
Pinos, h jo de Antonio y Bernardina, 
e Ignorándose en la fecha su para-

í dero, se anuncia por medio del r<re-
j senté a los efectos del párrafo 5 " 

Guarda municipal del campo de este j art. 145 del Reglamento parn ia eje- i 
término jurisdiccional, dotada con el \ cudón de la vigente ley de Quintas, ; 
sueldo anual de 400 pesetas, paga- i a fin de que surta efecto en etexpe 
das del presupuesto municipal por ' H U n t * inmaAn n n r a « t i i A ' r ^ M r a i 

trimestres vencidos, la cual se ha de 
proveer en persona que reúna las 
condiciones establecidas en el ar
ticulo 2 ° del Reglamento de 8 de 
noviembre de 1849, se convoca por 
el presente a cuantos Individuos se 
consideren aptos para desempeñar 
dicho cargo y aspiren a obtener di
cho nombramiento, quienes presen
tarán en esta Alcaldía sus Instancias 

diente justificativo para acreditar la 
ausencia por más de diez años en 
ignorado paradero, de su hermano 
Martin Nuevo Aguado; y a los efec
tos dispuestos en los artículos 83 y 
145 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente ley de Recluta
miento, se puPlica el presente edic
to para que cuantos tengan conoci-

diente Incoado por esta Alcaldía a j miento de U existencia y actual pa-
Instancia de José Rublo Pino,, her- i radero del referido Martín Nuevo 
mano de aquél, núm. 13 del sorteo y • Aguado, se sirvan participarlo a es-
reemplazo de 1917, a los efectos de •• ta Alcaldía con el mayor número de 
laexcepdón del caso 1.°, art. 89, de \ datos posible, 
la ley citada, a que se halle acogido. ! Al propio tiempo,cito, llamo y em-
Señas del Lino cuando se ausentó i plazo al mencionado Martin Nueva 

Edad 17 años, estatura regular, ; Aguado, para que comparezca ante 
color bueno, sin barba. mi autoridad o la del punto donde 

Vlllarejo de Orblgo 12 de marzo se halle, y si fuera en el exttanjero, 
de 1919.—El Alcalde, Andrés Pérez, ante ei Cónsul español, a fines re-

Mí 
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Iitlvoi (I servicio militar de tu htr-
mono-Primitivo Nuevo Aguado. 

E l repetido Martin Nuevo Agua
do ea natural de Culebros, h'jo de 
Miguel Nuevo Alvares, y de Valen
tina Aguado, y cuenta 27 años de 
edad. 

Las sellas del individuo mencio
nado, al ausentarse de esta locali
dad, eran: de regular estatura, co
lor moreno, bcrbilamplflo; f de es
tado soltero; sin se fias particulares. 

Vlllcgatdn 10 de marzo de 1919.— 
E l Alcklde, Benito Nueve. 

•i 
Continuando la ausencia en Igno

rado paradero por mis de 10 aflos 
consecutivos, de los Individuos 
Agustín, Francisco, Antonio García 
Avarcz; Euitbfo Csbtza Cabeza, 
Manutl Alvanz García, Manuel 
Nuevo Sllvin y Emilio Oiorfo Sil-
vfln. de Brafiueles, Montealegre, 
Re que jo y CCIÚJ y Manzanal, res-
pectlvcmente, se anuncia per medio 
del preter te a les efectos del art.144 
¿el Rfg'amento para la aplicación 

de Ja vigente ley de Quintas, me
diante expedientes Incoados en es
ta A'caldfa a Instancia de sos res
pectivos hermanos, Roque Garda 
Alvartz, Constantino Cabeza Ca
beza. }wn AlVarez García y julio 
Osorlo Sllvin, rara (¡cogerse a loa 
beneficios del art. 89 de la citada 
Ley. 

Las seflas de los Individuos men
cionados, al ausentarse de u t a loca
lidad, eran de una estatura regular, 
color bueno, barbilampiños y estado 
solteros; sin seflas particulares. 

Vlllsgatón 10 de marzo de 1919.= 
E l Alcalde, Benito Nuevo. 

Alcaldía constitucional de 
Bar/ás 

No hsblerdo comparecido al acto 1 
de clasificación y declaración de sol
dados el dfa 8 del corriente., ni en los 
doce días que para ce mparecer des
pués se le sefialaron, el mozo del 
sorteo del corriente cito; Manuel 
Fernindcz Rio. r.úm. 17, hijo de 
Francisco y Engracia, natural del 
pueblo de Mostelros, la Corpora
ción que presido, en sesión del día 
de hoy, acordó se le Instruya el co
rrespondiente espediente de prófu
go, a cuyo fin te fe cita nuevamen
te por medio del presente anuncio, 
para que comparezca hasta el 31 del 
corriente, en cuyo caso se le oirán 
las excusas legales que exponga res
pecto a su falta de presentación, y . 
se levantará la nota de prófugo en 
que esta incurso, parándole en otro '. 
caso, el perjuicio consiguiente. 

Bar jas 16 de marzo ae I919.=»EI 
Alcalde, José Fernández. v 

Alcaldía coni titucionál de \ 
Prado de la Guzpefta í 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del reem
plazo, les mozos que a continuación 
se expresen,ni tampoco teniendo re
presentante le gal, por e! presente se 
les requiere para que comparezcan 
personalmente dentro del presente 
mes, c envíen los documentos pre
venidos, y de no verificarlo, se les 
seguirá expediente de prófugos. i 

Relación que se cita 
Número 1.—Arturo Cortinas Igle

sias, hijo de Tomis y de Virginia. 
Idem 2.—Victorino Rezas Puente, 

de Eladio y de Dlonisia. 

Núm. & —Florentino Arlas Fernán
dez, de Llsardo y de Gumerslnda. 

Idfm 5. - José Sílnz Valdaiiso, de 
Gregorio y de Concepción. 

Idem 6.—Germin Torre Enrique, 
de Gerardo y de Josefa. 

Idem 9.—Alfredo AlVarez Pérez, 
de Miguel y de Elisa. 

Idem 10.—Salvador AlVarez Ría-
fio. de Mariano y de Francisca. 

Prado de la Guzpefta 18 de marzo 
de 1919.—El Alcalde, Antonio Fuen
tes Diez. 

| Alcaldía constitucional de 
, Benavides de Ordiga 

Acordada por este Ayuntamiento 
la instrucción del expediente Justifi
cativo de la ausencia en ignorado 
paradero por más de diez años con
secutivos, de Emilio Sevillano AlVa
rez, se anuncia por medio del pre
sente a los efectos del pirr&fo i . " 
del art. 145 del Reglamento para la 
aplicación de la vig'.nte ley de Re
clutamiento, al objeto de justificar 
la excepción del caso 4 " art. 89 de 
la citada Ley, al que pretende aco
gerse el mozo núm 11 del sorteo del 
año actual, Daniel Sevillano Castro. 

Señas del ausente 
Estatura baja, color trigueño, pe

lo negro, cejas al pelo, ojos more
nos, nariz regular, barba poblada; 
tiene una cicatriz profunda en la 
palma de la mano derecha. 

Benavides 12 de marzo de 1919. 
E l Alcalde, José Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Por este Ayuntamiento, y a Instan
cia del mozo Vicente Guerra Marti-

> nez. hijo de José y Manuela, vecinos 
de Castrotlerra, núm. 22 del actual 
reemplazo, se ha Instruido expe
diente justificativo para acreditar la 
ausencia por mis de diez años en 
Ignorado paradero de sus hermanos 
Balbino, Bernsbé y Gaspar Guerra 
Martínez, de sellas desconocidas; y 
a los efectos de lo dispuesto en el 
articulo 83 y 145 del Reglamento 
para la apilcabión de la ley de Quin
tas vigente en virtud de la excepción 
alegada por el referido mozo, caso 
primero, art. 89 de la Ley, se publica 
el presente edicto para que cuantos 
tengan conocimiento del actual pa
radero de los expresados mozos, se 
sirvon participarlo a esta Alcaldía. 

Riego de m Vega 15 de marzo 
de 1919 =EI primer Teniente Alcal
de, Vicente Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendo de los Oteros 

Tramitado en este Ayuntamiento 
el oportuno expediente a petición 
del mozo Tomás Rodríguez Andrés, 
para justificar la ausencia de esta 
localidad de su hermano Melchor 
Rodríguez Andrés, de mis de 10 
aflos a esta parte, del cual resul
ta además que se Ignora en ab
soluto'su paradero durante dicho 
tiempo, a los efectos de lo dispuesto 
en la vigente ley de Quintas y su 
Reglamento, se publica el presente 
edicto por si alguno tiene conoci
miento de la actual residencia del 
aludido Melchor Rodríguez Andrés, 
hermano del mozo reclamante, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma posible de anteceden
tes por estar en ello interesada la 
justicia. 

El citado Melchor Rodríguez An
drés es hijo de Felipe Rodríguez y 

de María Andrés, natural de este 
pueblo, de 38 aflos de edad, siendo 
sus seflas, las siguientes: 

Estatura regular, peto castaño, 
cejas al pelo, ojos Idem, boca regu
lar, nariz Idem, señas particulares, 
ninguna. 

Gusendos de los Oteros 16 marzo 
de 1919.—El Alcalde, Joaquín Ber
mejo; 

JUZQAOOS 
Don RicardoS< glsmundo Mallo, Juez 

municipal.y Adjuntos: D.Eduardo 
Panizo y D. Nicolás Garda. 
En el juicio verbal civil queD. Ma

riano Garda, vecino de esta villa, 
contra D." Gabina Huertas, D.* Es
peranza Moreno, D. Manuel y don 
Federico Moreno Huertas, de Igno
rado paredeio, sebre redomadón de 
pesetas, han dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva, dice:. 

Falla: Que dtbedeclarar y decla
ra rebeldes a los demandados, y ra
tificando el embargo preventivo, que 
debe condenar y condena a los mis
mos al pego de ciento cincuenta pe
setas y cesta» causadas en este jui
cio.—Asi, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— R. Segismundo Mallo. = 
EduardoPanlzo.—Nicolás Garda.— 
Rubricfcdas. — E l Juez municipal, 
R. Segismundo Mallo. 

¡ Parque de Intendencia 
de C A C 'oruñ» 

| Anuncio 
J Debiendo celebrarse un concurs o 
! para la adquisición de los artículos 
i que se expresan al final, necesarios 
i para las atenciones de esto Parque 
> y Depósitos de Fenol, Lugo y León,' 
i durante el mes de abril próximo, ha

go saber a los que deseen tomar 

• paite en la licitación, que ei acto 
: tendrá lugar el día 5 del citado mes, 
I a la hora de les once, en el Parque 

', de Intendencia de esta plaza, sito en 
. el cuartel de Macsnaz, ante la Junta 
• económica del mismo, y que los 
| pliegos de condiciones y muestras 
i de los artículos estarán de manlfies-
; to todos los días de labor desde el 
i de hoy hasta el anterior al del con-
i curso, ambos Inclusive, de las diez 
i a las trece, en las oficinas de dicho 
; establecimiento, ' 
! Las proposiciones se presentarán 
1 en pliegos cerrados, extendidas en 
! papél sellado de la clase undécima, 
i o sea de a peseta, ajustándose en lo 
í esencial al modelo inserto a conti-
¡ nuaciÓH, expresándose en ellas el 
i precio de cada unidad métrica, y de

berán ser acompañadas de los docu
mentos que acrediten la personal! • 

¡ dad del firmante, reiguardo que. 
. acredita haber impuesto en la Cajú 

general de Depósitos o en sus Su
cursales una cantidad equlv.-.ients al 
5 por 100 del importe de la proposi
ción, e! último recibo de la contri
bución Industrial quo corresponda 
satitfacsr, según ei concepto en qu» 
comparece el firmante y muettras 
de los artículos que se ofrezcan a 
la vente. 

Ls entreg* de los artículos se ha
rá por los vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente, pero siempre den
tro del mes citado y en caso urgen
te, aunque i;o luya recaído la supe
rior aprobación. 

La adjudicación se hará a favor de 
la proposición o proposiciones más 

ventajosas y ajustadas a las condi
ciones del concurro, y psra el caso 
en que dos o más proposiciones igua
les dejen en suspenso aquélla, se 
verificará licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos entre 
los autores de dichas propoalclonss, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la Igualdad, se dcddlrá la cues
tión por la suerte. 

ARTICULOS QUE SON OBJETO' 
DEL CONCURSO 

Para el Parque ce La Corulla 
Cebada y paja trillada. 
Carbones de cok. hulla y vegetal. 
Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Habas y avena. 
Para el Depósito del Ferrol 

Cebada y paja trlllsda 
Carbones de cck, hulla y vegetal.: 
Leña. 
Petróleo o aceite para alun.brado 
Paja larga. 
Hsbasy avena. 

Para los Deposites de Lugo y León 
Cebada y paja trillada. 
Carbones de cck hulla y vegetal. 

. Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Sal común. 
Hsbas y avena. 
Poja larga. 
Coruña 10 de marzo de 1919.— 

Ei Director, José Vlfles. 
Modelo de proposición 

Don F. de T . y T., domiciliado 
en,...., con residencia , provin
cia calle número ente
rado del anuncio publliado er. el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia, 
fechs de para el suministro ' 
de varios artículos necesarios en el 
Parqué de Intendencia de La Ccruña 
y sus Depósitos de Ferrol, Lugo y 
León, durante el mes actual, y del 
pliejo de condiciones a que en el 
mismo se alude, sé compromete y 
obilgs con sujeción a las cláusulas 
del mismo y su más exacto cumpli
miento, a entregar (se expresarán los 
artículos que se cfrezcan y plazca en 
que hayan de entregarse) al precio 
de ..... pesetas céntimos (en le
tra) por cada unidad, comprometién
dose a entrtgür las cantidades ofre
cidas cuando se le ordenen duran
te todo el presente mes, acompa
ñando en cumplimiento de lo preve
nido, su cédula personnl de cla
se, xpcdlda en (o pasaporte de 
extranjería en su caso, y el poder 
notarial, también en su caso),así co
mo el último recibo de la contribu
ción industrial que le corresponde 
satisfacer, según el concepto en que 
comparfca. 

Coruña d« de 191 
(Ffrma y rúbrics) 

GFKÍERVACIOHES.—Si se firma 
ñor poder, se expresará como ante
firma e! nombre y apellido d»'t po
derdante o el titulo de la casa ó ra
zón social. 

Í El dfa 17 del corriente mes des-
* apareció de las inmediaciones de La 

Papelera Leonesa, un caballo de 
: edad cerrada, n zada aproximada 
, un metro y 430 á 450 milímetros, 
: pelo castaño-oscuro, lunares blan

cos en el lomo, paticalzado de atrás, 
cola cortada y muy gordo. Razón 

: a Víctor Garda, en dicha Papelera. 

Imp. de la Diputación provincial 


